
vamente, podrán acogerse a la situación de reserva activa que 
se crea en la presente Ley, en igualdad de derechos a los de 
iguales empleos y edades de las demás Armas y Cuerpos.»

DISPOSICIONES FINALES
Primera.—La presente Ley entrará en vigor el mismo día 

de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Segunda.—Quedan derogadas cuantas disposiciones se opon

gan a lo establecido en la presente Ley.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, 

que guarden y hagan guardar esta Ley.
Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 26 de diciembre de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

66 LEY 52/1984, de 26 de diciembre, sobre protección 
de medios de transporte que se hallen en territorio 
español realizando viajes de carácter internacional.

JUAN CARLOS I,
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley:
El transporte internacional constituye en nuestros días un 

factor determinante para garantizar la libre circulación de las 
personas y el normal desenvolvimiento de ios intercambios co
merciales entre ios países.

Teniendo en cuenta el volumen de vehículos de transportes 
extranjeros que circulan por el territorio nacional tanto en 
destino como en tránsito hacia otros países, y habida cuenta del 
recrudecimiento en los últimos tiempos de las acciones violentas 
cometidas por grupos indiscriminados, en apoyo de las reivin
dicaciones sustentadas en determinados conflictos, se hace pre
ciso obtener la implantación de un procedimiento ágil y eficaz 
para la rápida indemnización por el Estado de los daños ocasio
nados, en línea con lo establecido al respecto por otros países, 
y sin perjuicio de la eventual aplicación, en caso de discre
pancia por parte de los interesados, de los procedimientos ordi
narios de tasación y valoración previstos en la legislación ge
neral.

A dicha finalidad responde la presente Ley, que atribuye a 
los Gobernadores Civiles, como representantes del Gobierno y 
responsables del mantenimiento del orden público, la facultad 
de acordar la indemnización provisional de la totalidad de ios 
daños y perjuicios producidos a los transportistas damnificados, 
previa una información sumaria.

La vigencia de la presente Ley, finalmente, se retrotraen 1 de 
enero de 1984, a fin de incluir en su ámbito de aplicación los 
hechos ocurridos en los últimos tiempos, y evitar las demoras 
inherentes al procedimiento indemnizatorio ordinario.
Artículo primero.

Los daños y perjuicios sufridos por medios de transportes 
extranjeros de mercancías o colectivo de viajeros, su carga y 
ocupantes, que se hallen en territorio español, realizando viajes 
de transporte internacional serán indemnizables por el Estado, 
en las condiciones que se determinan en los artículos siguientes.
Artículo segundo.

1. Los daños y perjuicios a que se refiere el artículo 1.° 
serán los derivados directamente de acciones violentas, indiscri
minadas o selectivas realizadas por personas identificadas o no 
y en relación a un conflicto existente.

Con carácter provisional, y hasta tanto recaiga resolución 
judicial firme, el Estado podrá conceder una indemnización con
forme al procedimiento previsto en el artículo 5.º

2. El Estado se subrogará en todos los derechos y acciones 
que le correspondan al asegurado que haya sido indemnizado 
frente al asegurador de los bienes si las pólizas correspondientes 
cubrieran estos riesgos.

3. Si se declarase contra los autores una responsabilidad 
civil derivada de hechos punibles, el Estado podrá repetir frente 
al culpable.
Artículo tercero.

Los daños a personas serán indemnizados como mínimo en la 
cuantía prevista en la legislación laboral de la Seguridad Social 
española, salvo que otra cosa se establezca por tratado o, en 

su defecto, en aplicación del principio de reciprocidad.
Los daños materiales se indemnizarán según el resultado de 

las diligencias que se practicaren en el expediente regulado en 
el artículo 5.° de esta Ley o, en su caso, en la Ley y Regla
mento de Expropiación Forzosa.

En todo caso, los daños y perjuicios habrán de ser efectivos, 
evaluables económicamente e individualizados en relación a una 
persona o grupos de personas.

Artículo cuarto.

La reclamación habrá de efectuarse en el plazo y forma 
previstos en los artículos 121 y 122 de la Ley de Expropiación 
Forzosa y demás preceptos del Reglamento que la desarrolla.
Artículo quinto.

No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, el Goberna
dor Civil de la provincia en que hubiere ocurrido el hecho 
indemnizable será competente para instruir y resolver con ca
rácter provisional, sobre peticiones de indemnización urgente, en 
los términos que a continuación se señalan:

Se entenderá por indemnización urgente la que, con este 
carácter, se formule por los interesados en base a la gravedad 
de los daños producidos y a la necesidad de pronta reanuda
ción de la normal actividad empresarial.

Con la solicitud de indemnización se presentarán los docu
mentos justificativos de la naturaleza de los daños y perjuicios 
y de la cuantía de su reparación y, en su caso, gastos médico- 
farmacéuticos.

El Gobierno Civil, si no se considerase suficientemente ins
truido, mandará practicar una información sumaria resolviendo 
en el plazo de cinco días, pudiendo acordar, con carácter provi
sional, la indemnización de la totalidad de los daños y perjui
cios provisionalmente tasados y, asimismo, en su caso, de los 
gastos médico-farmacéuticos.

Contra esta resolución no cabe recurso alguno, en vía admi
nistrativa, pero el perjudicado podrá acudir al procedimiento 
ordinario previsto en el artículo 4.° El Gobernador Civil remi
tirá copia de dicha resolución al Ministerio del Interior y a 
la autoridad judicial que instruyere las diligencias.
Artículo sexto.

La indemnización provisional acordada por el Gobernador 
Civil será justificante suficiente para que por el Ministerio del 
Interior se proceda a tramitar con carácter urgente el expe
diente de gasto correspondiente, con cargo a los créditos habi
litados para este fin.

DISPOSICION TRANSITORIA

La presente Ley será de aplicación a los hechos ocurridos a 
partir de 1 de enero de 1984, pero la prescripción de la acción 
comenzará a partir del 1 de julio de 1984.

DISPOSICION ADICIONAL

1. El Gobierno dictará las disposiciones precisas para ejecu
tar esta Ley.

2. Por el Ministerio de Economía y Hacienda se habilitarán 
los créditos necesarios para la ejecución de lo dispuesto en la 
presente Ley.

DISPOSICION FINAL

La presente Ley entrará en vigor el mismo día de su pu
blicación.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, 

que guarden y hagan guardar esta Ley.
Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 26 de diciembre de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno.

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

67 ORDEN de 20 de diciembre de 1984 por la que se 
determinan los precios medios de vehículos previa
mente matriculados, a aplicar a las transmisiones 
que se verifiquen a partir de 1 de enero de 1985,

Ilustrísimo señor:
El artículo 9, epígrafe 1, apartado 6.°, del Reglamento del Im

puesto sobre el Lujo, según la redacción dada al mismo por el 
Real Decreto 332/1982, de 15 de enero, regula el sistema de 
autoliquidación del impuesto que grava las transmisiones de
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dominio de vehículos de turismo, comerciales y motocicletas ya 
matriculados, ordenando que por el Ministerio de Hacienda se 
publique periódicamente y, al menos, una vez al año los precios 
medios de venta de determinados vehículos ya matriculados, a 
los efectos de la determinación del valor de tasación de los 
mismos.

Asimismo, la Orden de 26 de marzo de 1982 reguladora de la 
autoliquidación conjunta de Impuestos sobre el Lujo y Trans
misiones Patrimoniales en las adquisiciones de los ya matricu
lados, en su artículo 3.°, ordena que para la práctica de la 
autoliquidación se tomarán en consideración los precios medios 
de venta que periódicamente y, al menos, una vez al año de
terminará el Ministerio de Hacienda.

En cumplimiento de los citados preceptos, se han elabora
do los nuevos precios que serán de aplicación en las transmisio
nes de vehículos verificadas a partir de 1 de enero de 1985, 
y que reflejan las variaciones operadas en el mercado, dejando 
subsistentes en la presente Orden los demás extremos contenidos 
en la normativa vigente.

En su virtud,
Esto Ministerio ha dispuesto:
Articulo 1.° De conformidad con lo dispuesto en el artícu

lo 9, epígrafe 1, apartado 6.°, del Reglamento del Impuesto 
sobre el Lujo, redactado por el Real Decreto 332/1982, de 15 
de enero, se aprueban los precios medios de venta de los 
vehículos ya matriculados de turismo, comerciales y motocicle
tas que figuran, respectivamente, en los anexos I, II y III.

Art. 2.° Los citados precios serán de aplicación a las trans
misiones de vehículos verificadas a partir de 1 de enero de 1985.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de diciembre de 1984.

BOYER SALVADOR
Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ANEXO I. TABLA.—Precios medios de vehículos de turismo usados, a efectos de liquidación en 
los Impuestos sobre el Lujo, Sucesiones y Transmisiones Patrimoniales durante el primer año 
posterior a su matriculación, con expresión de fabricante o marca, modelo o características del 

motor, tipo y precio
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68 ORDEN de 2 de enero de 1985 por la que se des
arrolla el Real Decreto 2313/1984, de 30 de diciem
bre, por el que se dispone la emisión de Deuda 
del Tesoro, interior y amortizable, durante el ejer
cicio de 1985.

Ilustrísimo señor: 

E1 Real Decreto 2313/1984, de 30 de diciembre, en uso de las 
autorizaciones concedidas al Gobierno para emitir Deuda Pú
blica por el artículo 48, apartados 1.°, número 2, y 5.°, de la 
Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para 1985, dispone en su artículo 1.° la emisión de Deuda 
del Tesoro, interior y amortizable, por el importe necesario para 
obtener durante 1985 una financiación neta de 812.000 millones 
de pesetas, ampliable, en su caso, con la misma finalidad de 
financiar los gastos autorizados en la citada Ley en una cifra 
adicional máxima igual al 12 por 100 de dichos gastos.

El artículo 2° del citado Real Decreto, en uso de la autori
zación contenida en el apartado 6.° del artículo 48 de la Ley 50/ 
1984, acuerda la emisión de pagarés del Tesoro por el importe 
que sea preciso por razones de política monetaria, sin que el 
importe nominal de los pagarés en circulación emitidos con 
finalidad de regulación monetaria supere al término de 1985 la 
cantidad de dos billones de pesetas.

En su virtud, y en uso de las autorizaciones concedidas por el 
apartado 2.° del artículo 48 de la mencionada Ley 50/1984 y 
por el artículo 7.° del Real Decreto,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1. Importe de la emisión:
En cumplimiento de lo dispuesto por el Real Decreto 2313/1984, 

de 30 de diciembre, la Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera, en nombre del Estado, podrá emitir hasta el 31 de 
diciembre de 1985 Deuda del Tesoro, interior y amortizable, por 
los importes y con las finalidades que a continuación se indican:

1.1 El importe necesario para obtener durante 1985 una fi
nanciación neta de 812.000 millones de pesetas, de manera que 
el importe efectivo de los pagarés del Tesoro en circulación, 
emitidos con la finalidad de financiar los gastos aprobados por 
Ley de Presupuestos Generales del Estado, no exceda de pese
tas 2.395.510.831.235 a 31 de diciembre de 1985. En el transcurso 
del año el valor efectivo de los pagarés en circulación, emitidos 
con esta finalidad, podrá superar dicho importe en el valor 
efectivo de las amortizaciones que se producirán hasta el tér
mino de 1985.

1.2 Este importe se ampliará, en su caso, con la misma fina
lidad en una cifra adicional máxima igual al 12 por 100 de los 
gastos de la Ley 50/1984, de Presupuestos Generales del Estado 
para 1985. 

1.3 Por razones de política monetaria, hasta un importe tal 
que el valor nominal de los pagarés en circulación, emitidos con

esta finalidad, no supere los dos billones de pesetas a 31 de 
diciembre de 1985, aunque en el curso del año pueda superarlo 
en el equivalente al valor nominal de las amortizaciones pen
dientes hasta su término.

2. Representación de la Deuda del Tesoro:
La Deuda se formalizará en pagarés del Tesoro. Estos paga

rés se materializarán en anotaciones en cuenta en el Banco 
de España o en títulos «a la orden». Los títulos «a la orden» 
podrán ser fungibles y no fungibles. A los títulos «a la orden» 
fungibles les serán de aplicación las disposiciones contenidas 
en el Decreto 1128/1974, de 25 de abril, sobre sistema de liqui
dación y compensación de operaciones en Bolsa y de depósito 
de valores mobiliarios, y, en consecuencia, dichos títulos se 
declaran incluidos en el sistema que el mencionado Decreto 
establece. El valor nominal mínimo de los pagarés del Tesoro 
será de un millón de pesetas para los emitidos con vencimiento 
a seis meses y de 500.000 pesetas para los emitidos con venci
miento igual o superior a trescientos sesenta días.

3. Suscripción de la emisión:
La emisión que por la presente Orden se autoriza podrá ser 

suscrita y adquirida por cualesquiera personas físicas o jurí
dicas, públicas o privadas que a los efectos que se indican se 
integrarán en algunos de los grupos que se enumeran a con
tinuación:

3.1 Entidades delegadas del Tesoro.—Las Entidades delegadas 
del Tesoro podrán suscribrir pagarés del Tesoro tanto en nombre 
propio como en nombre de terceros. Tendrán la condición de 
Entidad delegada del Tesoro las autorizadas por la Dirección 
General del Tesoro y Política Finanicera entre las siguientes: 
Bancos, Cajas de Ahorros, Entidades de crédito cooperativo, 
Sociedades mediadoras en el mercado de dinero cooperativo, 
por el Banco de España, Juntas Sindicales de las Bolsas de 
Comercio, Agentes de Cambio y Bolsa, Consejo General y Juntas 
Sindicales de los Colegios Oficiales de Corredores de Comercio, 
Sociedades instrumentales de Agentes mediadores colegiados, 
inscritas en el Registro Especial a que se refiere el artículo 4.° 
del Real Decreto 1455/1982 y la Asociación Nacional de Entidades 
de Financiación.

La adquisición y pérdida de la condición de Entidad delegada 
del Tesoro, así como el régimen de comisiones aplicable por los 
servicios que tales Entidades se comprometen a prestar, se 
regirán por lo dispuesto en el número 1 de la Resolución de 5 de 
abril de 1984 («Boletín Oficial del Estado» del 7), de la Dirección 
General del Tesoro y Política Financiera.

3.2 Intermediarios financieros.—Los intermediarios financie
ros sólo podrán suscribir pagarés del Tesoro en nombre propio. 
Tendrán la condición de intermediarios financieros:

a) Los Bancos privados, incluido el Exterior de España.
b) Las Entidades oficiales de crédito.


